
Ley sobre Patrimonio cultural '

/ Existe consenso en todos lo:; í.:e o! o re s sobro la
insufieicnoia do la ley 17.2Ü8 vidente en bormino!.:, «lo ca ' ibelar oí paü' . - iuoij io
cultural do la Ilación. También son inopnrantos e insuíi<'ien b-;s a or.bo roí.tp'io-
bo las normar; videntes sobre Monumentos Raciónalos, y la i l u ; !..:i. buoionalidad q1,."i
se ocupa do olio (Oficina de Monumentos Kaoi onales de 3.a do L.i roo clon de Ar;.i'.ii-
toctura.; dependiente del Ministerio do Obras Publica:.:) -

Resulta no cosario por ende d:U/.:.üar una nueva insbl--

tuoionalldad y una leciülación niodorna que resguarde el pabri .mon.lo cultural del
país, lüs ba tarea debe 13.evarse a cabo con una concopoió:i moderna y actualizada
de pabr imonio. Una concepción g.ue englobo no solo la '¡oronda ar<_[UÍ be e bonica de
las ciudades o sitios arqueológicos (patrimonio ma bori•:.•..]. y f i j o ) sino también
el conjunbo do los signos y símbolos (patrimonio mato rial y m ó v i l ) bransmi bidos
a travos do las artes ; las 3.cn¿pJ.a8; las bradiciones óralos ; la ar'besania; el fol-
klore ; las CGroenciaS; los ritos y hasta los modos de vida y el medio amblen be
físico ,y espirüitual do una comunidad- Endofini t iva la nn...;va legislación, ¡..lobera
considerar los bie no s cu 1 tura le s inmueb le s (sitios y conju.'ibo:.-; ai^mltoo bonico:,1;
sitios y yacimientos arqueológicos; conjuntos ax\n,ii too bonicos; o dJ. t'.i. ció;.; y nienu-
mentos; aixpj.oolo^ía marina e industrial ; pari.juos'n.aciona3.üSj san buar.i on de la na-
bura3.e:j.:j, y aro as silvestres pro;j;e¿p.das • (.Piénsese en las salí brcra-j rJyindp naneen
el M o r b o del país y el patroir iunio c¿ue ollas conllevan). Jibara oori.'jidTTrar^-í.'br;

bienes cultura3.e r; mué ble o como los objo bos coló ccionab3.e:'; en i:;Usoo;j; 3.Í1.TC;?:1., jv--
cumenbos; archivos, cuadros etc . . Y por ú lb imo ta-nbiJn los b:i.oiu!s cu It'.reales in-
•ban^iblcnj como la tradición oi-^-^ la música y arbes cíGC:.!ni'?ar!; la oi'.lb'u-a .¡/'.pu-
la:^ (las animitu.'j etc.); las costujnbrcs y el folklore y l;.vj m an. L f v t /ba e :i cues ban-
¿;i'b3e.'.'. q_ iu ¡ ella,?, producen.

Ja núcv¿|. Ie;jís3.aciój). bond:ra t[uo coiiüi i! . ' . . - .u1 '!.'!. canse ;y-::.n.Lóii ;

. p i ' v i U;(j.o:i.ón ; r-::;tauració.n; i j icromeirbo y .'i/o.-jis bro d^l n a b j / L M i o . . . ! o .::i.!.l b;.;..ra 1 en bo--
dtit! ;.".us l.'on.iaf.í también su di fusiono

Por otra parte la política de pa bri .moii . í o olio so disonó
bondra (¡i '1 : considerar al pabrimonio no ;_:o lomo rito or í una dJ.monsió.n •inuüi)0.1ó,;;ica;

sino t:p.viiljiJn ; y ^ f j o b r o todo A c o r n ó serial viviente de un pasado todavía aobuau-
t¡j. La po3.íbica de pa'brirnonio (j_ue ce inrjtíiuro debei.'a;on c:oj!í.;-.? cuencl.'j.; propori'lv!./.'
—con la par bicip ación do 3.a comunidad— a manto no r viví) el pasado e in borrarlo
a la vida ac Cual.

Le y cJ.e Fomento al lo.bro y la ]jootura

lüxi-sto consensc sobre j.a i m j ' O r t a - ' i f i l a del libro oomc
bien educativo; cultural y también, como un Lien ccouuinioo (SOIÜQS p.roducbores
do papel y de todos 3.os insumes do3. libro; coi ibainos ade!':ai; con una Ji iodorna y
a menudo subu ti libada capacidad impresora). La ley l'/ <» 33'S do 3.970; es sólo
una .ley do propiedad intelectual; q_uo resulta insuficl'.n.il;'; o inopo.ran bo para

aobivar al sccbor . Ante esta si !n.iac:i.ó]i el sector pii-ivado (.'Ui. G'am--¡.ra Ciii3.oir.i
del Libro 3 y la Comisiói'i Nacional del Jji'b.iM-) elaboro el anÜM-'royootu '.i" J/.).y
rj_ue so adjunta, anteproyecto que viene sA'.;rdo pror.:ont¿i.dt ' j - j ' / ' r - .u : bucsai y.n bo
LIJ.-..::- liace varios afíos al re^imon aobual . Dicho a n b e n s b a :.:.i.f.i"...lo ro-o:; bv iü .Lado
l'O.v I.-:. Cámara CJrJ.l'.jna doJ. Lilj.ro con. oí oV-jutc- cíe ]^ro::;o;! |;;.L:¡.-'!.O !i!l prój ' . l . i . ío parl-M.-
m u n b ü o ipundaiiieiitalme]ito se están revisando los í is i j - jcbor . 1 . !;]•!: u 'barí o r; y a .va •{.co-
larlo:; y también la in¡¿ bitu cionalidad q_ue su .proponía-

lar; asj>i.raciürro!j del sector bejidrá que. r j ^ r conslíl.o, rn.do oomo u.na ba.'.'.e pa.va
ci.ia3.miie i1 lo,'ji s 3.acl ón futura -

Hay sin oinbar¿;o al{j;urior; aspi.iotos :;i.i<.: '.•! an l/i-p rojee; bo
en c;i¡orjt . i .ón .no eoi'isidora y q_no es muy poc.o probable •.•ine • • ' : > ' i : ; i í . l ( ; ):o0 Uno do
o l . l o ; ; i : ; - , ; ; ' l roms-üi 'bo ¡lo LiLuioteoii.;-; po]-.n3 ar--r; ; ,/ l.;i. . 1 i • . • < • iv i l ' i f.:n: m < i • • - . o -v'. l ' . i • •
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Taripoco considera los problemas relativos a los te:,:los escolarle y educativos
sobro todo en lo que dice relación al rol del Estado on esto ámbito0 13n este
sentido se lian diagnosticado problemas que requieren una urgente sü'hiüion,• Uno
de ello.'j es el de los textos escolares para primaria que el I-íT;i.SDIJC obsequia a
las escuelas rurales a lo largo del país o Das do hace unos anón;, por razones pre-
supuestarias exigidas por el Ministerio do Hacienda^ talerj texto a tienen el ca-
rácter de no fungiblesj vale decir se obsequian para que duro u 3 o 4 años? En
la práctica ello significa q_ue los alumnos no pueden hacer lo::, ejercicios "lle-
varse los libros para la casa; y que al cabo de dos o tres aí'íorj loo textos está]
completamente deteriorados o

Las disposiciones y decretos legales operantes son utontatarias y en muchos
casos contrarias a una democratización de las manifestaciones culturaleso Por
ejemplo: uri tenista internacional que venga a Chile contratado para jugar en
el rancho de Jlans GilderneisleHr puede recibir una enorme can ti dad... de dolares po:

concepto de premios y honorarios j suma por la cual no paga impuestos o En- -Cambio
si la agrupación Be th o ven trae a un pianista famoso bieno q_uc pagar además de le
honorarios un alto tributo,, impuesto que por supuesto .no lo paga el pianista sil-
la empresa que lo trae } todo lo cual encarece las entradas y o r; torpe ce la üi °u~
STÍ.ÓII cultúralo

Debe revisarse J-a legislación tributaria y arancelaria y elaborarse una nue-
va que propenda al e stimulo ; difusión y democratización de las actividades cultu-
rales o

lo y de fomento al Cine y a la industria audiovisual

_J3n cuanto a cine y productos _aj¿di_oyisu_aJ.g s_. — gracias, al donar rollo .do -la
publicidad — existe una capacidad tdcnica u humana que no do'!. Lera :..;or do u apro-
vechada o Sin embargo ;, on el campo del ciño — por el caí/actor m a icudumMii te . indus-
trial que cute tiene — el talento^ las buenas ideas y la experiencia uo bastaiiu
Resulta por ende necesario el estímulo y el apoyo del Estado o Ací ha sido por
lo demás en todos los paises que han logrado desarrollar una industria cinemato-
gráfica importante (Brasil^ Australia, Alemania e t c 0 ) Es necesario desarrollar
una producción audiovisual independiente que alimente a la 'N , al video y al
cine 3 una producción que incorpore la industria audiovisual ohileua al mercado
internacional de Cine y TV. Interesa también apoyar legislativamente la co-
producción con la industria cinematográfica de otros

En el pasado libo una ley de fomento al Cine Chileno que luego fue deroga-
da durante este gobieriio0 También 'deberá modificarse y modernizar so todo lo
que dice relación con la censura y calificación einematograf ica3 lojislaoión
que además de prestarse para la censura está completamente o bisólo ta debido a
los video club So


